
 

 

Clave y Titulo 

LTAIPSLP84VII 

Los manuales de organización; así como los documentos que contengan las políticas de cada 

dependencia y unidad administrativa, que incluya metas, objetivos y responsables de los 

programas operativos a desarrollar. 

 

NO SE GENERA 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Fracción VII del artículo 84 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, referente a: Los 

manuales de organización; así como los documentos que contengan las políticas de cada 

dependencia y unidad administrativa, que incluya metas, objetivos y responsables de los 

programas operativos a desarrollar; se informa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

Interior de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, el área administrativa que se informa, no es el 

área competente de ofertar los servicios que se ofrecen a los usuarios, por lo tanto en esta 

Dirección no se genera tramites, ni requisitos, ni formatos para acceder a los servicios de los 

programas, en razón de que los mismos son desarrollados dentro de la correspondiente unidad 

administrativa al que pertenece el propio programa de acuerdo a los objetivos prioritarios del 

Programa Sectorial de Salud 2020 – 2024 en correlación con la Ley de Salud del Estado de San Luis 

Potosí.  

Finalmente y con fundamento en lo señalado en los articulo 18 y 19 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí en correlación con el artículo 84 

fracción VII de la citada ley , se informa que los campos que comprenden esas disposiciones fueron 

llenados con la finalidad de respetar el formato de los campos de acuerdo con el lineamiento 

VIGÉSIMO SEGUNDO de los Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de 

las Obligaciones de Transparencia Comunes y Especificas. 

 

 


